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1. Acceso 

Se debe acceder a la lista de solicitudes en la sede electrónica asociada del Ministerio de Educación, 

Formación Profesional y Deportes. Pueden hacerlo desde la misma sede electrónica o a través del 

trámite, pulsando el botón “Acceso a la tramitación en sede electrónica” 

 

Desde allí deben pulsar en el botón “Reformular solicitud” 

 

Se abre el formulario de solicitud. En la primera hoja se encuentran los siguientes campos: 

IMPORTANTE:  PARA QUE APAREZCAN LAS CANTIDADES CARGADAS HAY QUE DARLE A GUARDAR  

 

Para diferenciar los tipos de campos: 

Importe subvención SOLICITADO: Representan los importes solicitados para ese tipo de acción 

formativa en la solicitud original.  

Importe subvención reformulada: Representan los importes que se van ajustando según lo 

reformulado.  
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Para una correcta reformulación de la solicitud, los campos “Importe total subvención adjudicada” 

e “Importe total subvención reformulada por la entidad” han de ser IGUALES.  

2. Cómo reformular 

La reformulación del programa de formación nos permitirá adaptarlo a la subvención concedida. Se 

podrán ajustar: 

• El número y tipo de personas trabajadoras. 

• El número de acciones formativas. 

• El importe de la subvención para cada acción formativa. 

Todo esto, siempre y cuando no se superen las cantidades establecidas en la convocatoria. 

Para finalizar exitosamente la reformulación deben cumplirse varias CONDICIONES: 

Primera condición. La cantidad reformulada debe ser igual a la concedida. En el caso de 
agrupaciones, cada entidad deberá reformular en base a la cantidad adjudicada. 

Segunda condición. La puntuación total de la valoración técnica no podrá ser superior o inferior 
al 15% de la obtenida en la propuesta de resolución de concesión. 

Tercera condición. No bajar de 50 puntos en la puntuación total de la valoración técnica.  

2.1. Campos modificables 

Cada acción formativa tiene cuatro campos modificables que están marcados en rojo.  

La reformulación se realiza modificando o eliminando los trabajadores e importe en estos campos.  

 

 
Muy importante: para comprobar en el formulario que se cumplen las condiciones de 
reformulación, deben proceder a salir a la lista de solicitudes y realizar la acción 

Calcular baremo e importes 
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2.2. Ajuste del proyecto al importe de la subvención concedida 

Para ajustar el campo "Importe de subvención" a la ayuda concedida, se deben modificar: 

• El número total de personas trabajadoras en cada acción formativa. 

• La cuantía solicitada en aquellas acciones que se consideren necesarias (según las cuantías 

estipuladas por la convocatoria). La cuantía de cada acción formativa puede ajustarse a 

un valor inferior del que correspondería de la aplicación del módulo económico 

(Presencial: 9 €/hora/participante. Virtual: 6 €/hora/participante. Estancia en empresa: 3 

€/hora/participante). 

• Para solicitudes en las que el importe concedido sea menor al solicitado inicialmente, se 

permitirá solicitar acciones formativas con al menos 6 participantes.  

El objetivo en la reformulación es que la cuantía concedida sea exactamente la misma que la 

solicitada (reformulada).  

Para ello se puede:  

a) Respecto al número de personas trabajadoras:  

• Reducir el número total de participantes en la acción formativa. Mínimo 6 

participantes si el importe concedido es menor al solicitado inicialmente.  

• Aumentar el número de personas trabajadoras de una acción formativa (sin superar 

el número máximo para el que está acreditado el centro de formación para ese 

certificado).  

• Modificar la proporción de personas trabajadoras prioritarias. 

b) Respecto a las acciones formativas:  

• Eliminar acciones formativas. Para ello, debemos poner a “0” tanto el número de 

trabajadores como el importe de la cantidad concedida para esa acción formativa. 

• Solicitar un presupuesto menor por acción formativa. 

• Pasar presupuesto de unas acciones formativas a otras (independientemente del 

tipo de acción, ya que todas ellas pertenecen al mismo sector).  

2.3. Ajuste del proyecto cuando la cuantía concedida es insuficiente 

NO se permitirá descomponer certificados profesionales completos en uno o varios módulos 

profesionales. Tan solo se podrán eliminar, poniendo a “0” acciones formativas solicitadas 

inicialmente.  

Una vez incorporados se debe dar a “Guardar” 

2.4. Ajuste del proyecto dentro de los límites permitidos en la valoración técnica. 
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2.4.1. La puntuación total del baremo no podrá ser superior o inferior al 15% de la 
obtenida en la propuesta de resolución de concesión. 

Para controlar esta condición, deberán tener en cuenta las modificaciones en la hoja de valoración 
técnica producidas durante la reformulación. Es necesario prestar especial atención a todos 
aquellos criterios que puedan verse afectados por: 

• La eliminación de acciones. 

• La variación del número de personas trabajadoras. 

• Respecto al criterio 1.3, si tienen marcada o no la casilla de acción específica para colectivos 
vulnerables. 

En el caso de que no se cumpla con la desviación del 15% permitida, 

 

aparecerá el siguiente mensaje al “Guardar” en la hoja de baremo (penúltima hoja): 

 

2.4.2. No es posible bajar de 50 puntos en la puntuación total de la valoración 
técnica.  

Al igual que en el caso anterior, debemos prestar atención a no bajar de los 50 puntos.  

En el caso de no alcanzar 50 puntos,  

  

aparecerá el siguiente mensaje al “Guardar” en la hoja de baremo (penúltima hoja): 
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3. Cómo eliminar una acción formativa 

Para eliminar una acción formativa deben poner todos lo campos editables a “0”. De este modo, la 

acción formativa dejará de computar en el programa.  

 

Es muy importante recordar que, tras los cambios realizados en cualquier hoja, se 
aseguren de guardar en la hoja que han modificado, después en la hoja de baremo y 

finalmente en la primera hoja. 

 

 

 

4. Confirmar la reformulación 

Una vez hecha la reformulación deberán confirmarla y posteriormente firmarla.  

Para ello, deben entrar en la lista de solicitudes y pulsar el botón “Confirmar”. 

 

Si el importe o porcentajes de trabajadores no son correctos les saldrá un mensaje de error.  

Si todo es correcto podrán confirmar y posteriormente firmar. 

Una vez terminado el proceso de firma, la solicitud quedará en estado firmada y la reformulación 

se habrá realizado con éxito. Tras ello, se puede ACEPTAR CONCESIÓN o RENUNCIAR A LA 

CONCESIÓN, pasando a completar el formulario correspondiente.  
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5. Cuestiones frecuentes relacionadas con la 

reformulación. 

1. ¿Puede una entidad agrupada renunciar a la cuantía propuesta de manera individual? 

No. Todas las entidades agrupadas deben asumir sus obligaciones mediante el formulario de 

aceptación, entre las que se encuentran aportar toda la documentación necesaria, comprometerse 

a informar de la reformulación que realicen mediante el formulario que se habilitará al efecto y 

asumir la ejecución de las acciones formativas que se indiquen en dicha reformulación. 

En el caso de que la entidad agrupada desee renunciar, tendrá que hacerlo la agrupación en su 

conjunto, puesto que las agrupaciones no pueden disolverse, en los términos recogidos en el 

artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

2. ¿Puede trasladarse el importe inicialmente de un tipo de acción formativa a otro? 

Esta convocatoria incluye únicamente certificados profesionales del sector del transporte y la 

logística, tanto de forma individual (TMVI0108 y TMVI0208) como con su complemento formativo. 

Al tratarse de un único sector, sí se permite trasladar importes entre los distintos tipos de acciones 

formativas, ya que la adjudicación es global.  

 

 

3. ¿Se puede solicitar financiación para un tipo de acciones formativas no incluidas en la 

solicitud inicial? 

En el caso de que en la solicitud no se incluyese acciones formativas de un tipo, en la reformulación 

el campo de “importe solicitado” aparecerá en blanco. Si no se solicitó ninguna acción de un 

determinado tipo en la solicitud inicial, no podrá añadirse una nueva de ese tipo en la 

reformulación. 

 

4. Si el importe adjudicado es inferior al coste resultante de aplicar los módulos 

económicos (Presencial: 9 €/hora/participante; Virtual: 6 €/hora/participante; Estancia 

en empresa: 3 €/hora/participante), ¿cómo debe realizarse la reformulación? 

En este caso, la entidad podrá reformular ajustando el número de participantes al mínimo 

permitido y consignando un importe para la acción formativa inferior al derivado de la aplicación 

del módulo económico correspondiente. 

Para cualquier duda o incidencia durante el proceso de reformulación, 

deberá comunicarse a través del trámite “Gestión de usuarios”, disponible 

en el expediente de solicitud. Es importante describir detalladamente la 

consulta o incidencia y adjuntar capturas de pantalla si fuera necesario. 


